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Asunción, L7 de febrero de 2025

Señor
Dr. Juan Agustín Encina

DIRECTOR NACIONAL DE CONTRATACIONES PTJBUCAS

Preselte.

La U.O.C. de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de Empleados Bancos y Afines, en cumplimiento de lo

establecido en la Ley de Contrataciones Públicas N'7021/22 y su Decreto Reglamentario N" 2264/24,

comunica la aprobación del procedimiento de adjudicación del llamado con lD N':460539 "Servicio
de Auditoría Contable e lmpositiva para la Caja de Jubilaciones y Pensiones de Empleados de

Bancos y Afines."

El proceso fue realizado conforme a procedimientos establecidos en la Ley de Contrataciones

Públicas, siendo adjudicada la siguiente firma:

,/ AYCA _AUDITORES Y CONSULTORES ASOCIADOS, CON RUC N' 80003971.8

Por lo expuesto, solicítamos la difusión a través del portal para lo cual se adjuntan los siguientes

documentos:

Acto Administrativo que aprueba la Evaluación Técnica

CDP

lnforme de Evaluación Técnica

Notificación a los participantes.

Atentamente,

AN A. DINATALE Z.

Responsable de la UOC

VtstÓN: Ser una Entidqd previsional innovadora, eficiente, solidoria y sustentable, cuyo imagen, solvencio y calidad de servicio, brinden plena seguridod y confianza

o sus afiliodos, a modo de satisfacer plenamente sus ospirociones de cdrácter social y económico,
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